
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 01 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00121-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Wbaner Giraldo Osorio 
Auto:   1954 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandada, para los fines 

pertinentes, los documentos aportados por la parte demandante, 

referentes a los extractos de crédito y movimiento histórico de crédito 
decretados como prueba de oficio en el presente asunto. De igual manera, 

se ordena agregar dicha información al plenario para ser valorado en el 
momento procesal oportuno.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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